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Ilmo. Sr. Director.~nera1 deExpor~ción.

fecha de publicación de esta Orden en el {(Boletin Oficial del Es-
tado)), .

Undécimo.'-Esta autorización se.regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado- en
la presente Orden por la normativa que se deriva -de las siguien-
tes disposiciones: I .

- DeCreto 1492/1975 (<<BoletÍl>. Oficial del Estado» nú";'"
ro 165). . '

- Orden de la Presidenció del" Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 282). .

- Orden del Ministerio de H8i:iencIa de 21 de febrero de 1976
(<< B,*tin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de~ Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Esta40» numéro 53). '.

- Circular de la Dirección General de Aduanas <fe. 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com~
tencias, adoptarán las 'medidas a4ecuadas para-la correcta apli..
cación y desenvolvi~nto de la presente a~tori?ación..

Lo que comunico a-.Y. l. para sú eortoeimiento y efectos. _
- Dios ~uarde a V. I. muchos años. _ _ ::_.

Madnd. 23 de abril de 1985.-P: D.• el Direétor general de
Exportaciót:t. Apblonio Ruiz ligero.. . ;-
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, Para la mercancía 2. el 21.70 por lOO en concepto de subpro
ductos adeudabies, dada su naturaleza de óxido de cinc impuro.
por la P. E. 28.19.00.

En concepto de mermas:
Las indicádasentre paréntesis lí continuación de los efectos

contables establecidos para cada mercancía. .

Caso de q~e haga uso del sistema de reposicióJ\ con franqui~
cia arancelana, el ínteresad~ hará' constar en las licencias o DD.
LL. de importación (salvo que acompañen a las misma.s las co
rrespondientes hojai de detalle). los concretos porcentajes de sub
productos aplicables -a Iu mercancías de)mpor:tación. que, serán

, precisamente Jos que la Aduana tendrá ~n cuenta, para la liquid~

ción de ingreso por dicho concepto de subprodU<los, '. '. -
. El interesado queda obligado a declarar en la doculllentació..
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada produet:o exportado. las C()mposiéiones de las materias
primas- empleadas, determinantes 'del beneficio fiscal~ así como-
calidades, tIpos (acabados. colores. especificaciones particulares. .
formas de presentación), dimensiones y demás ea_racteristicas que
las identifiquen y distingan de otr~ similares, yque en cualquier
caso deberan comcidir, respectivamente~ con las· mercancías pre~
viamente importadas o que en su compensación se im~en pos
teriormente. a fin de que la Aduaná, habida cuenla áe tal decla
racióh y de las comprobaciones que estime con"eniente realizar.
enire ellas la extracción de muestras para su revBición. o análisis

. por el laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la có·
rres¡xmdiente hoja de detalle. . .

Quinto.~Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añós-a paJ1jr de·la fecha de'su publicación en _el'«Boletin 'Oficial
del Estado»~ debiendQ 'el interesado, en -su 'caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de- antelación 'a'su caducidad y adjuntandO'
la doclimenta~ión exigida por la Orden det'Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.
. .&xto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con, los qua España mantiene relaciones eprnercia-
~~~b,.: - ~

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
105_que España mantLene asimismo relaciones comerciales nor
males -o su moneda de paga sea .convertible. pUdiendo 'Ia Direc~

ción. General de Exportación. si lo estima' oportuno. autorizar
exportaciones-a los demás paí5e$.' ..

Las exportaciones realizadas a ~.del territorio nacional
sitUadas. fuera del área aduanera también se beneficiarán del. re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en an~logaS'condi'"
clones que las destinadas al extranjero. ". '

Séptimo.-El plazo para la transfofl1la;Ción Y,e..xportación en el
sistema de admisión temperal no podrá ser supe.nor a dos años.
si bien para optar por pnrnera vez a este sistema habrán de cUtn- ~

'f,lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord~n 'de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
p~nto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de' 24 de febre-
ro de 1976. .' '. .'.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla..
zo para solidtar las. importaciones será de ·un ·año ,a partir de la
fecha de .las exportaeionea respectivlli. segú'l lo ~tablecido _ eL
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de nOViembre de 1975. '. . .. .'

'Las cantidades" de mercancías á importar COn fran(1uicia
arancelaria en el ~tema de reJ?Osieión. a. que tienen derecho .Ias
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o eu
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. -

En el sistema de devolución de derecho,. el plazo den!ro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor"
taeión' de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración -o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y. en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistémas. En todo caso. deberán.. indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportadón. que el tituJar se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando. la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. -las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfe«ionamienJO activo. así como los productoi terminados ex~

portables quedarán' sometidos al régimen fiscal.de comproba-
ción-. . . , " ,

Décimo.~En el sisteq¡.a de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectlÍado desde et 22 de marzo de 1985 hasta la aludida fecIla de
publicadón en el «Boletin OfICial del Estado> podrán acoge",,'

,.¡'

ORDEN de 23 ife abrO de 1985 por la que se autori
za a la firma' «lnduslrias Quími.casEsleve. Sociedad
AilÓnima» (INQU1MES). el régm.en de tráFICO de
perfeccionamienlo aclivo para la impiJrtOCÜ»f < de di-:
verUlS ma1erias_primtis )lla exportación de fenil bUlo-
zona y!eftilbulazona ·cálcica. .. .'.

12117

· limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el exp...
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas Eiteve.
Sociedad Anónima» (INQUIMES), solicitando el régimen de 1Tá·
lico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exporiacióil de fenil butazo9a y fenilbulaZO-
na cá1cica~' ,. • _,.~ , . . _'. .

Este Minis~o. de acUerdo a lo lrlformado y propuesto por
la Dirección Genernl.de Exportacióll, ha resuelto:.. .

· Primero.-Se autoriza el régi~~ de tráfi;;" de'¡"rfeccio~a
miento activo a la firma «Industria:t Químicas 'Esteve. Sociedad
Anónima» (INQUIMES). con .domicilio én avenida Mare de
Deu de Montsemu. 12,08024. Barcelona.)' NIF A.oS148637.

Segundo.-las ll1ereancías de importacion serán las siguientes:
~ r. 'PoIvo-de clIic. P. 13.'79.03.25. \ ..
2. Nftrobenceno, P. E. 29.03:.39,3.. "
J. Malonato de dietilo. P. E. 29.15.12.
4. Cloruro de ....butilo. P~ E: 29.&2:29.9.

• Tercero....Losprodll<lot,de expoitaqQ.o.ieráltlos sigUicinteslo
1. Fenilbutazona. P. E: 29.35.87.r· .
11. Fenilbulazona cálcica, P. 13.. 29.35.99.3.

Cuano.-A efect95 contables: Se establece lo siguiente: ..
. Por cada 100 kilogramoS' 'tue se. exporíen de cada uno de los

> productos de exportación senalados se ~rán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tem~
poral~ o se devolverán los derechos aráncelarios. según el sistema .
a que-se aCoja el interesado," las cantidades de mercancías si-
guientes: -

· Producto 1:
- 241.80 kilogramos de,merc¡lll<lÍa 1(39,5 por lOOl.
- 132.00 kilogramos demen;aOOa Z (16,50 por lOO).
- 88.20 kilogramos'de mere«ncía;J (36 por 100).
- 60.20 kilogramos de mercaJi<:ia" (45.llj) por 100).
Producto 11: -'"
- 278,70 kilograf1los de mercanc¡,¡'1 (39,5 por lOO).
- 151.90 kilogramos de mercancía 2 (!6.50 por lOO).
- 101.40 kilogramos de mercancía 3 (47.90 por 100).
- 69.20 kilogramO. de mercanela4 (55.80 por lOO).

Como porcentaje de pérdidas:
En concepto de subproductos: .

. Para la mercancía t. el 6O~j()~ lOO-en concepro de subpro
ductos adeudables. dada su- naturaleza de óxido de cinc impuro
de baja dens~. (l9r la P. E. 2S.19.00. . _..
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aduaoera <le exportaci6ny en la corresp<)Odiente hoja de detalle.
por cada producto exp<)nBdo, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del benef~ (¡seal. así como
...Iidades. tipos (acabados. colores, especifICaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan.J:le otras similares, y que en cualquier
CIJO deberán wincidirt~tel contas mercancías pre-
•1Iiamente imp<)nadas, ,a fin 'de qiJe la Aduana. habida cuenta de
, tal ~aJ8Ci(m ,y de las comprobllcionés que estime conveniente
rcalizart~trt.eUas la ext:raecióp 4k mUC$tras para su revisión o
análisis p<)r el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar
1, correspondiente boja de detáI1c>" ' -'

Quinto.-Las <>peraciones de. exportación y de importación
~ que se pretendan rea.Jmir al amparo de esta autorizacion y ajus
; tándase a sUs 'términos'lerán sometidas a las Direcciones Gene·
, rales <;Ómpetentes .¡el Minist~rio de Ecd.nomía y Hacienda. a los
ef~ que a Jas mismas correspondan. -' . . . .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
,¡ todos aqueHos eo:h los que España mantiene relaciones comercia-
,1eSnonnaJes.· " ,', . ..
, . Loa'países-dé destino dé 1á"·exporta8l>nes serán aquellos con
1 tos que España mantiene asimismo _retaciones comerciales, nor~

, lJ1ll1es O en los casos en queJa moneda de pago li la exp<)nBción
; sea COnvertible, pudiendo IaDirecci6n General de Exportación,
'si \o estima<oportuno. ailtoríz¡lr aponacionés '.a los demás
paI..... " , ','. . ".

Las eiponaclones realizad.. a p.rresdel territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tammen se beneficiarán' del ré·
,gimen ,de ltáflCO de perfeccionamiento activo~ .análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero; . , ' •

Séptimo.-En las licencias 'de exp<)r1aCiÓll deberá consignarse
necesariamente. en la casilla de tráfico--dé'peñeccionamiento aeti- .

, YO que se realiza bajo el. sistema derq><>sici6n con franquicia
arancelaria. yen la corresJlO!ldientecasilla de la ~aración o li
ceocia de imp<)rtación Be índiclIrá -<lue el titular se acoge al ré~'

·'meñ de lráflCO de perfeccipnamién\4> activo, mencionando. la dís-
· pasición p<)r la, que 'Be le otorgó el mismo. " '

, Octavo....La..mercandas imp<)nadas-enlégimen de tráfico de
pcrfeccionamiefl-to activo. aSÍ como Ios~uetosterminados ex.;.
p<)nables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

. Noveno.-No obstante lo dispuesto en el aniculo 5.", el sis·.
· tema de tráfICO de perfeccionamiento a utilizar en la presente Or-
o den quedará, limitado a la reposición con franquicia arancelaria,
para .aquellas mercancías de importaciólJ que en.cada momento
mtegren la -lista prevista en el Real OI'Creto 3146/1978 sobre sus·
titulaCión de importaciones -por mercancías excedentarias nacio--
nales. , '. ' , . " " ,

, Décimo.--EI plazo para solicitar I;ls imp<)~ones será de un
año a panir de la f\'Cba de las exp<)naciones respectivas, según lo

"establecido en el apanado 3.6 de la Orden-dj: la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de ~975.' . . .-
. La$, caritid~es. de ... mercancías .a. importar con franq~icia

, arancelaria<;n ti .sistema ,de reJ!OSición. a (lue tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ,ser acumuladas. en todo o en
J?3rte. sin más limitación que el cumplimientd del plazo para so-
liatarlas.·· - <

Undécimo.-Se otorga -esta autdritación por un período· de
dos años a partir, de la fecha de "q publicación en el «Boletin
OfICial del Estado», debiendo el ínteresádo, en su caso. solicitar
la J'rórr~ con tres nteBeS de antelacióna,sucoducidad. '
: Duodecimo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde

el n de noviembre de 1984 hasta'la aludida fecha de publicación
en el «Boletín 'OfICial del Estado» p<)drán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se hayan hecho constar
en la licencia,. de exportaCión y en la Je,slante documentación
aduanera de despacho la refeRocia de estar en trámite su resolu
cíén..Para --estas ~portaci~nes. tos plazós señalados en ~I a~ículo
antenor cortlenzatana contarse- desde la fecha de pubhcaclOn de

, esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
"OI'Cimoteroero.~La·Diteceiólr<lenoral de Aduanas. dentro de

su competencia. adoptará la¡ modidas que considere oportunas
respecto a la corrét:ta aplioación del régimen de tráfico de perfec·
cionamíento activo. ... .

Decimocua.rto.-La'·DirecciOn'Oeneral de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización:

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. J. muchos años.
Madnd. 25 de abril de 1985.-P, D .. el Director general d,

Exportación, Ap<)lonio, Ruiz Ligero.

limo. Sr. Dir\'Ctor general de Exp<)rtación,

x c, a
siendo «t;"» el grado _alcohólico del ron exportado y «d» ,cl grado
alcobólico de los destilados de caña. - ". ' ..

De la cantidad -resultante,. -se considerarán mennasel ·1 por
lOO, No existen wbptoductos apro_hables. " ..

A cada expedición de imponación de destilados de caña se
acompañará certificado de ongen. que deberá es~ificar las ma·
terias primas empleadas en su elaboración y.certlfle8do expedido
p<)r el Organismo estatal (100 controle, desde el p'unto de vista
económico o fisca~la clases y graduaci6n de destilado remitido.
Asimismo se extr~ránmuestrasde cada expedición. que serán
renlitidas para su análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda oblillado a declarar en la documentación

también a loIl ~ficios COlTe$pOl)dienles, ~OlDpre (lue .., bayan
b\'Cbo CQnslar en la licencia de exp<)rlación y ... la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te sU resolución. Para estas flIKXtIlCiones,Jost:J:" oeñalados
en el aniculo,anterior QOIIKlIl28rán a contaroe la ·fl'Cha ,de
publicación de esta Orden en el «Boletin OfICial del Estado».,

Undécimo.-Esta autorilJlQón·.., regirá eJl tod<>.aquelJo relati,
vo a lráfilX> de perfeccioaamiento Y que no es¡é (X)Jltemplado en
la presen'!' .Orden por la llOrinMtiva 11"" '"" <leriva de Jos oiguien-.
tes dISPOSICIOpes: ~ - -_.; "'lr;~ "'-',r" _ _.~,_.',,_, ,.;, ,; .' '':;lL

_ Decreto 1492/1975 (<<Boletín. .oficial del Ea1adooo njinte-.
ro 165). . «,', " _' ' --

-Orden de la Pr<sidencia del Gobierno <le 20 de ,noviembre
de 1975 (<<Boletín OfICial del Estado» número 282). " ·.C "', '

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(rioIe\inOficial del Estado»nl\niero 53)" e,,' ,,' . ,. ',,-,
_ _ Orden -del Ministerio de _Comercio de 24 de febrero' de

'1976 (<<BoIetin Oficial del Estado» número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar'

.-ZC) de3976 (<<80letin{)ficialdel Jistado»JllÍIIIero 71). 'h " .
.. DuÓdécimó.-La Dir<ó:ión Gml!ral 'de 'Ad"'naIl Y'Iá 'Direc·'

ción Gerteral de <Exp<)nación, 'lIel1tro de 'lIS' respeeti~.. cllmpe
tencias, adoptarán IilSmedidas adl'CUBdas ""ra.1a -.&recta apJi

.eaéión ~ desenvolvimientp de la presente autoriD<:ióR.· •• .
, Decunoten:et'O.-EI régllnen de ,itálico :de j>erflldllÍl>Ilamiento
- activo se 'autoriZa por la presente'Orden, Be considera continua-

ción del que Jenia la linna «htdustrias QuimicaS Esteve, Socie'
dad A'nónima» (INQUlMES), seiún Real Decreto 583/1983, de

, . 9 de lebrero (<<Boletín Oficial del EstlIdo» de 22 de nlarzo), a
• efectos de la ,mención 'Que en las licencias de exportaciÓll y- co

"rrespondiente hoja de detalle Be haya hecbo del citado légimen
"ya'caducadoo de la solicitud de BU prórroga.'

Lo que CÓt11unico a V. I. para sil conocimi<itttoYefl'ClOs. :
Dios IUárde a V.1.,muchos años. " ." .'
p.!atln~;~3 de a,?nl d~ 19~5.-P.D., el Director ,aeneral ~

ExponaClon, AMlonloRulZ LIgero. ~ " ,
" "H'-' -".' ',' ~ ,,~

Ibno. Sr,Director~al de 'Exp<)nación. ,

i .12118 .. 'ORDEN de 23 de abril de I~ pUr la que ... <lUtori·t ' za a la firma «Carlos,. Javier de Te"". Sociedad
t,'" Anónima», el régimen de tráfico:de perfeccíOnamien-

, 10 aetil'Opara la importación de desrifados alcohóli·l, r ~s y ~ e~JXH'taci~ ti; ron. .. _. ."':", .
'Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e1expe1 diente pro~~vido p<)r.la Empresa «Carlos y Javier de Terry, So-

f," Cledad Anonlma»,soIiCltando el Jé¡¡imen de tráfico de perteccio-

[

namienlo "'<tivo para Ia'imp<)nacion de:d~tiJados alcobólioos y
la exp<)rtactón de ron, " ' .,', _

Este Ministerio, de aC)lerdo a lo informado y propaestó p<)r
la Dirección General de Exp<)nación, ha resuelto:

, ·.Primero.-Se autwizael régimen de tráfico de peif~ona-'
'" miento activo a.la firma «Carlos y Javier de Terry, Sociedadf Anónima», con domicilio en Pueno de Santa María (Cádiz), y

NIF B-IIOOOI06. ' , ' ' " ,
1 ,Sólo se aUt(>riZa~l,sistemade rep<)sicióncon fraúqiüciaaran'
\ celana.,. ' -. ".,
ii'- Seg1:mdo.-'-La mercancía de importación será:,' .' '.'
f Destilados alcoliólicospara, la elaboración de ron, P. "E.

, 22,09.53,6. . - .
Tercero.-Los ~roductosde exportaci6n serán Jos siguientes:
J. Ron de 38 • P. E. 22.09.52.3, '
Cuarto.-A efectos éontables, se .establéée Jo si¡Íulente: ~ ~ ,:

• Por cad.a. hectólitto ~e ron. q'!" ~ exppne se podrá imp<)rtar
con franQltl.cl8 arancetana la SIguiente cantjdad de destilados, ex~
" ....ada en litros y dedlitros:

, , 101


